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Señor Juez: 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIMIJACA - CUNDINAMARCA 
Dra. LIZETH CAROLINA SEQUERA VILLAMIZAR 
E. S. D. 
 

 
REF.: EJECUTIVO No. 2017 – 00148 

  DEMANDANTE: MARIA CARRILLO MAHECHA 
  DEMANDADA:   BERTHA CRUZ SUAREZ y OTROS 
 
 
Asunto: Nulidad del Auto de fecha 01-agosto-2019, notificado por el Estado No. 
050 de fecha 02-agosto-2019, por vulnerar el término de suspensión ordenado de 
03 meses ordenado mediante auto de fecha 25-abril-2019 notificado mediante 
Estado No. 025 de fecha 26-abril-2019. 
 
 
CARLOS FERNANDO TORRES NUMPAQUE, mayor de edad, domiciliado y con 
residencia en la ciudad de Bogotá, identificado civil y prefesionalmente como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como Apoderado Judicial 
del señor HÉCTOR HORACIO OSTIOS GONZALEZ, quien tiene la calidad de 
Demandado dentro del proceso de la referencia, interpongo INCIDENTE DE 
NULIDAD, por la ilegalidad del auto de fecha 01-agosto-2019, el cual fue 
notificado por Estado No. 050 de fecha 02-agosto-2019, por haberse vulnerado el 
término de suspensión de TRES (03) MESES de acuerdo al auto de fecha 25-abril-
2019, el cual fue notificado por Estado No. 025 de fecha 26-abril-2019. 
 
De acuerdo a lo ordenado por la juez titular para la época en que se profirio el 
auto de fecha 25-abril-2019, proferido por la Dra. LEIDY TATIANA RAMÍREZ 
NAVARRO (visible a folio 79), mediaente el cual se resolvió: 
 

“…. 
 

Resuelve 
 
 

Decretar la suspensión del proceso por 3 meses, contados a partir de la 
ejecutoria de este auto”. 

 
El referido auto, fue notificado por Estado No. 025 de fecha 26-abril-2019, razón 
por la cual contando los TRES (03) días del término de ejecutoria, nos da la 
siguiente fecha para contabilizar el conteo de los TRES (03) MESES de la 
SUSPENSIÓN ordenada por la juez titular para la fecha del referido 
pronunciamiento, así: 
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Teniendo en cuenta que el AUTO del 25-abril-2019 fue notificado el 26-abri-2019, 
el conteo del término de ejecutoria, se entiende, que es: 
 
Primer día_______29-abril-2019 
Segundo día_____30-abril-2019 
Tercer día_______02-mayo-2019 
 
 
De acuerdo al anterior conteo, se tiene que el término de SUSPENSIÓN DE LOS 
TRES (3) MESES, inicio el día 03-MAYO-2019 al 03-AGOSTO-2019, razón por la 
cual el AUTO de fecha del 01-agosto-2019, el cual fue notificado por Estado No. 
050 de fecha 02-agosto-2019, el cual es ilegal por cuanto se profirió dentro del 
término de SUSPENSIÓN del proceso, como quiera que los autos ilegales no atan 
al juez ni a las partes debera decretarse la NULIDAD de todo lo actuado inclusive 
del referido 01-agosto-2019, el cual fue notificado por Estado No. 050 de fecha 
02-agosto-2019 (visible a folios 82 y 83). 
 
Así mismo, el auto atacado de fecha 01-agosto-2019, el cual fue notificado por 
Estado No. 050 de fecha 02-agosto-2019 (visible a folios 82 y 83), en su numeral  
2. se dejo referenciado un auto que no hace parte de las actuaciones adelantadas 
dentro del proceso de la referencia, por su digo despacho, así: 
 
 

“(…) 
 

1. Reeanudar el proceso. 
2. Advertir que, una vez notificado el presente proveído, los demandados, 
quedrarán notificdos por conducta concluyente del auto del 15 de octubre 
de 2014 y las demás providencias que se hayan dictado en este proceso, 
conforme a lo dispouesto por el artículo 301 del C.G.P. 

 
(…)”. (negrilla fuera de texto). 

  
 
Respetada señora juez, de acuerdo a la obligación que le confiere la ley respecto 
al principio y efectivo control de legalidad con el cual debe garantizarse a las 
partes la protección de los derechos fundamentales, en especial el Debido Proceso 
y el Derecho de Defensa, la presente nulidad es llamada a prosperar, toda vez 
que no se respetaron los términos de suspensión del mismo, lo cual vulnera los 
derchos de mi representado como demandado. 
 
Por los que le solicito respatada señora juez, profiera con el respeto 
acostumbrado: 
 
 

1. Darsele el traslado del presente incidente de nulidad a la parte actora, 
garantizando el principio de publidad y contradicción que a la misma le 
asiste. 
 

2. Abstenerse de llevar a cabo la dilgencia de remate señalada para el dia 04-
octubre-2021 a las 11:00 a.m., hasta que no se resuelva de fondo la 
presente nulidad, toda vez que no se respetaron los términos de 
SUSPENSIÓN del proceso ordenado por auto de fecha 25-abril-2019 
notificado por Estado No. 025 de fecha 26-abril-2019. 
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3. Declarar la nulidad de todo lo actuado inclusive del auto de fecha 01-
agosto-2019 el cual fue notificado el 02-agosto-2019, por ser ilegal al no 
haber respetado el término de de SUSPENSIÓN del PROCESO del 03-MAYO-
2019 al 03-AGOSTO-2019. 

 
4. De acuerdo a todo lo antes argumentado, deberá rehacerse la actuación 

procesal que se ataca con el presente escrito por ser violatorio del derecho 
de defensa y debido proceso, en contra de los intereses de la parte que 
represento. 

 
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundamento la presente solicitud de nulidd de acuerdo a los establecido en el 
numeral 3 y 8 del artículo 133 del Código General del Proceso, artículo 29 
Constitución Política de Colombia, demás normas concordantes y 
complementarias. 
 
 
ANEXOS 
 
Me permito allegar con el presente escrito el poder otrogado en legal forma por el 
demandado HÉCTOR HORACIO OSTIOS GONZALEZ, así como copia de mi 
cádula y tarjeta profesional, que me acreditan como abogado para actuar dentro 
del proceso de la referncia. 
 
 
 
NOTIFICACIONES  
 
El suscrito como apoderado del Demandado HÉCTOR HORACIO OSTIOS 
GONZALEZ, podré ser notificado en la secretaría de su Despacho y/o en la CALLE 
143 No. 118 – 20 Oficina: 401 Torre: O Edificio San Andrés - Localidad de Suba 
de la ciudad de Bogotá, al correo electrónico: torresabogado426@gmail.com o al 
celular: 3156481861. 
   
 
Mi poderdante HÉCTOR HORACIO OSTIOS GONZALEZ podrá ser notificado en 
la dirección que figura en el proceso de la referencia y/o en el correo electrónico: 
dmarcela.ostios@gmail.com  
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
CARLOS FERNANDO TORRES NUMPAQUE 
C.C. No. 79.591.539 de Bogotá 
T.P. No. 233.894 del C. S. de la J.  










